
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CERO CUATRO- DOS MIL 1 

DIECISIETE, DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO COSTARRICENSE 2 

SOBRE DROGAS. Celebrada el día miércoles veintidós de marzo del dos mil 3 

diecisiete. En primera convocatoria a las nueve horas con treinta y cuatro minutos, 4 

en la sala de sesiones de la Dirección de Inteligencia y Seguridad, Casa 5 

Presidencial, Zapote, con el siguiente quórum: El señor Gerald Campos, 6 

Subdirector del Organismo de Investigación Judicial, el señor Luis Sandí, 7 

Presidente del Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia, el señor Víctor 8 

Barrantes, Viceministro de Paz y la señora Ana Gabriel Zúñiga Aponte, 9 

Viceministra de la Presidencia. Invitados especiales: el señor Guillermo Araya 10 

Camacho, Director General del Instituto Costarricense sobre Drogas, el señor 11 

Olger Bogantes Calvo, Director Adjunto del Instituto Costarricense sobre Drogas, 12 

el señor Omar Mora, asistente técnico. Preside el señora Ana Gabriel Zúñiga 13 

Aponte. Secretaria de Actas: la señorita Alejandra Arburola Cabrera.-------------------14 

------------------------------------------ 15 

ACUERDO CERO VEINTICUATRO- CERO CERO CUATRO- DOS MIL 16 

DIECISIETE. El Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas, 17 

ACUERDA: Aprobar la incorporación con voz pero sin voto del señor Guillermo 18 

Araya Camacho, Director General del Instituto Costarricense sobre Drogas, el 19 

señor Olger Bogantes Calvo, Director Adjunto del Instituto Costarricense sobre 20 

Drogas a la sesión ordinaria cero cuatro del día miércoles veintidós de marzo del 21 

dos mil diecisiete. Acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros presentes.--22 

---------- 23 

ARTÍCULO I. Lectura y aprobación de la agenda.-------------------------------------------- 24 



ACUERDO CERO VEINTICINCO-CERO CUATRO-DOS MIL DIECISIETE. El 1 

Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas, ACUERDA: 2 

Aprobar la siguiente agenda a la sesión ordinaria cero tres del día miércoles 8 de 3 

marzo: ARTÍCULO I. Lectura y aprobación de la agenda ARTÍCULO II. Asuntos 4 

de las señoras y señores Directivos. a) Recurso de revocatoria y apelación 5 

denuncia de hostigamiento laboral. b) Detección e intervención de adolescentes 6 

deambulantes. ARTÍCULO III. Asuntos de la Dirección General a)Modificación 7 

presupuestaria cero uno-dos mil diecisiete  b) Proceso sustitutivo de contratación 8 

para la disposición de bienes decomisados y comisados. ARTÍCULO IV. Asuntos 9 

pendientes. No se presentan puntos en este artículo. ARTÍCULO V. Asuntos 10 

varios. a)Proyección de video de rendición de cuentas de la Dirección del Instituto 11 

Costarricense sobre Drogas. Acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros 12 

presentes.--------------- 13 

ARTÍCULO II. Asuntos de las señoras y señores Directivos.------------------------------14 

- 15 

a) Recurso de revocatoria y apelación denuncia de hostigamiento laboral.------ 16 

Al ser las nueve horas con cuarenta y tres minutos ingresa la señora Adriana 17 

Gómez, asesora Jurídica de la Dirección Jurídica de Casa Presidencial ingresa a 18 

la sesión ordinaria cero cuatro del día miércoles veintidós de marzo del dos mil 19 

diecisiete para explicar los términos del recurso interpuesto. Al ser las nueve 20 

horas con cuarenta y siete minutos la funcionaria se retira de la sesión para dar 21 

que el Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas proceda a 22 



tomar una decisión con respecto al recurso interpuesto por la señora Solís.--------1 

--------------- 2 

La señora Andrea Segura Solís, interpuso un recurso de revocatoria y apelación 3 

a la denuncia interpuesta por supuesto hostigamiento laboral contra el señor 4 

Guillermo Araya, Director del Instituto Costarricense sobre Drogas.-------------------5 

- 6 

ACUERDO CERO VEINTISEIS-CERO CUATRO-DOS MIL DIECISIETE. El 7 

Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas, ACUERDA: 8 

Declarar sin lugar el recurso de revisión interpuesto por la señora Andrea Segura 9 

Solís contra la resolución DVMP-R cero cero nueve-dos mil diecisiete de las 10 

horas quince del día seis de marzo del dos mil diecisiete. Se instruye a la 11 

Presidencia del Consejo Directivo a notificar la decisión tomada por este Consejo 12 

Directivo. Acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros presentes.-----------13 

------------ 14 

b) Detección e intervención de adolescentes deambulantes.------------------------ 15 

El señor Luis Sandí, Presidente de Instituto de Alcoholismo y 16 

Farmacodependencia, realiza una pequeña rendición de cuentas sobre como ha 17 

avanzado el programa de detección e intervención de adolescentes deambulantes 18 

que el Instituto Costarricense sobre Drogas ha apoyado.-----------------------------------19 

-------------------- 20 

ARTÍCULO III. Asuntos de la Dirección General----------------------------------------------21 

- 22 

a)Modificación presupuestaria cero uno- dos mil diecisiete--------------------------------  23 



ACUERDO CERO VEINTISIETE-CERO CUATRO-DOS MIL DIECISIETE. El 1 

Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas, ACUERDA: 2 

Aprobar el presupuesto extraordinario n° cero uno- dos mil diecisiete remitido bajo 3 

oficio UAFI-cero noventa-dos mil diecisiete por un monto de cuatro mil sesenta y 4 

un millones setecientos cuarenta y seis setecientos cuarenta y ocho colones.  5 

Acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros presentes.--------------------------6 

------------ 7 

b) Proceso sustitutivo de contratación para la disposición de bienes decomisados 8 

y comisados.---------------------------------------------------------------------------------------------9 

- 10 

ACUERDO CERO VEINTIOCHO-CERO CUATRO-DOS MIL DIECISIETE. El 11 

Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas, ACUERDA 12 

Aprobar el proceso sustitutivo de contratación para la disposición de bienes 13 

decomisados y comisados  analizados y aprobados por la Contraloría General de 14 

la República. Acuerdo aprobado por unanimidad de los miembros presentes.--------15 

--- 16 

ACUERDO CERO VEINTINUEVE-CERO CUATRO-DOS MIL DIECISIETE. El 17 

Consejo Directivo del Instituto Costarricense sobre Drogas, ACUERDA:  18 

Ratificar todos los acuerdos tomados en la sesión ordinaria cero cuatro del día 19 

miércoles veintidós de marzo del dos mil diecisiete. Acuerdo aprobado por 20 

unanimidad de los miembros presentes.--------------------------------------------------------- 21 

ARTÍCULO IV. Asuntos pendientes.-No se presentó ningún asunto para este 22 

artículo.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 23 

ARTÍCULO V. Asuntos varios.---------------------------------------------------------------------- 24 



a)Proyección  de video de rendición de cuentas por parte de la Dirección General. 1 

Al ser las diez horas con treinta y siete minutos se levanta la sesión ordinaria cero 2 

cuatro del miércoles veintidós de marzo del dos mil diecisiete.---------------------------- 3 


